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RERUBLICA DEL ECUADOR + oo 

+ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION Ys 10,266 

HUCO LARREA ROMPEN 

O | 19 
TOTERDISTE DE COPPATAAS 

£n ejercicio de las atribuciones soñaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías, sezón Fesolu- 
ción Tao. $053, de ¿2 de Diciambree de 1.975. 

CONS 15S RAND 

QUE 81 3 de Fayo de 1.979, ee ha otorrado am 
te el Horarío Duinto del Cantón Cuayaquil "octor 
fSustavo Palconí ledesma, la ascritura pública de 
aumento le capítal, orórroza de plazo y reformas - 
de estatutos de la Compañía Anónima CENQEIPOS PESA 

0 DOS S.A. 

QUE el Señor *Ímuel Abuhavar Axwvsar, Presi - 
dente de “dicha Sociedad, ha presentado cuatro co- 
píasz notariales de la misma, solicitando la anro- 
bación ¿a tales aumento de cayital, prórrera de - 
plazo y feforma de estatutos. 

MU el Devartamente le Inspección “a esta Su 
periutendencia de Compañíss» ha ensentado el In- 
forme “o. 79-651-DIA de 2£ de Junio de 1.279, que 
cormrueba la corructa intesración del anuscto de 
carital, eu log términos constentes en la indícea- 
da escritura. 

QUE el “inlstedo de Industrias, Comercio e 
Intezración, redisnte Resoluciones “os. 0437, 9503, 
0515 de 12 e Setubre, 21 de “oviambre y 24 de Yo 
vlembre de 1.972 respectivamente, ha autorizado - 

0 la toversión en el aumento de capttal de la Compa 
ta CEDLTPOS PESADOS S.A. a los sínulentes Accis 
nistas eXtrandjeres Sala “Spuel Abunayar Armar, 
Seta Alexaader Couiter Sherrill y Mitre Jacob - 
Abuúuhayar MKaar. 

3UL consta de la iclsma escritura, que se ha 
dado curpiimiente a los requisitos a ley. 

  

FESUFLVE 

ARTICULO PRIMIPO,- Aprobar: 1) el aumento de 
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9 CUANTA MTL O£UCRIS, revresentalos vor setecie:tas 
te y ecaáo secciones oviuetiv vas v liberadas de cíunco - 
mil suecres caía uma. +) la prórroza de plazo que es de 
sesenta años, contados desde la fecha de inscripción - 
de la escritura de constitución; y, c) la reforma de es 
tatutos constantes en la Indícadw escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Motario 5% de - 
este Cantón, al margen de la ma 

triz de la escritura pública de 3 de Mayo de 1.979, to- 
me nota de haber sido aprobada mediante e esta Resolución 
y siente razón de su cumplímiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer 
cantil del Cantón Guayaquil: a) 

0 inscriba la referida escritura pública y esta Resolu - 
ción en el Registro a su cargo, de acuerdo a los Arts. 
158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 32 del D.S, N*- 
733, aa 22 de Agosto de 1.975; y, Y) Cuwpla con las - 
de-más prescipciones contenidas en la Ley de REgistro. 

ARTICUDO CUARTO.- Disponer que el Notario 22 de - 
este Cantón, tome razón del econ 

tenido de la escritura que se manda a inscribir al mar 
gen de la matríz de la otorgada el 22 de Septiembre - 
de 1.967- conforme a la cual se constituyó la Compañía; 
igual-mente que el Notario 52 de este Cantón, tome ra- 
zón del contenido de las escrituras que se mandan a - 
inscribir al margen de las matrices de las otorgadas - 
el 16 de Junio de 1.975 y 24 de Septiembre de 1.977, - 
mediante el cual se aumentó el capital social y se refor 
marón sus Estatutos Sociales. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que se publique por - 
O una sola vez, en uno de los pe 

riódicos de mayor circulación en Guayaquil, el extrac- 
to de la escrítura pública de 3 de Mayo de 1.979, que 
será elaborado por este Despacho y la razón de su apro 
ación. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden 
A cía de Compañías en fuayaquil, a primero de Agosto de 
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PROVEYO y firmó la Resolución que antecede el - 

señor Doctor Huso Larrea Romero, Intendente de Cmm - 

vpañías en Cuayaquíl, al primer día del mes de Agosto 

de mil novecientos setenta y nueve.- LO CERTÍFICO. -- 
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscri 

9.641 a 19.647, Número 4.472 

    

  

      

     

te esta Resolución de foja 

del Registro Mercantil 

Sula, diez 1 siete de Agosto de 

hotada bajo el número 13.463 - 

del O Gua 

a 1 nueves» El Registrador Mercantil.- 

Certis que con fecha de hoy, se tomó nota 

de lo ordenado en esta Resolución a fojas 10.049 del Re


